
C. DIPUTADO DANIEL SÁMANO ARREGUÍN. 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO.  
P R E S E N T E . 
 
 

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fueron turnadas 
para efecto de su estudio y dictamen, las Iniciativas de Ley de Profesiones para el 
Estado de Guanajuato, formuladas la primera, por la diputada y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y la 
segunda, por el Gobernador del Estado, ambas ante esta Quincuagésimo Novena 
Legislatura.  
 

Con fundamento en los artículos 95 fracción II, y 149 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, formulamos a la Asamblea el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 

I. Del Proceso Legislativo. 
 

I.1. En sesión de Pleno del 15 de febrero de 2005, ingresó la iniciativa de Ley de 
Profesiones para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
turnándose por la presidencia del Congreso a esta Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 fracción II 
de nuestra Ley Orgánica. 

 
Posteriormente, en la sesión de Pleno del 10 de marzo, se dio cuenta con la 

iniciativa de Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, formulada por el 
Gobernador del Estado, turnándose por el Presidente del Congreso a esta Comisión 
Dictaminadora, con igual fundamento. 
 
I.2. En virtud de que ambas iniciativas buscan reglamentar el contenido del 
artículo 7 de la Constitución Política Local en materia de profesiones, se acumularon 
en su estudio, por lo que el presente dictamen versa sobre ambas iniciativas. 

 
I.3. En la reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, del 
pasado 20 de abril, se radicaron las iniciativas. Posteriormente en la reunión verificada 
el 17 de mayo, se acordó como metodología la conformación de una subcomisión 
de trabajo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 fracción VI de nuestra 
Ley Orgánica, corriéndose invitación a los diputados y diputada integrantes de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, para que designaran 
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representantes que se sumaran a los trabajos de análisis, asimismo se remitieron 
ambas iniciativas y un comparativo entre ellas a los Grupos y Representación 
Parlamentarios para que remitieran sus comentarios y aportaciones. 
 

La subcomisión de trabajo celebró cinco reuniones los días 12 de julio, 1 de 
agosto,  7 y 14 de septiembre y 12 de octubre, elaborando un documento de trabajo 
que concentró los puntos coincidentes de ambas iniciativas, procediendo a la 
elaboración de un documento de trabajo con formato de dictamen, lo anterior con 
fundamento en el artículo 71 párrafo tercero de nuestra Ley Orgánica. 
 
 Por acuerdo de la subcomisión se invitó a los trabajos de análisis a personal de 
la Dirección General de Profesiones y Servicios Escolares de la Secretaría de 
Educación del Estado, representada en las mesas de trabajo por el Director de 
Profesiones, quien contribuyó con diversos comentarios y aportaciones. 
 
I.4. Un elemento que resultó de suma utilidad para los trabajos de análisis lo 
constituyeron los documentos generados en las Quincuagésimo Séptima y 
Quincuagésimo Octava Legislaturas, por las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y de Educación Cultura y Asuntos Editoriales, relativos al 
análisis que en su oportunidad efectuaron de la iniciativa de Ley de Profesiones, 
Reglamentaria del Artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 
presentada por el Gobernador del Estado el 18 de agosto de 1998, iniciativa de la 
cual se recibieron observaciones que en su momento realizaron la Universidad de 
Guanajuato por conducto del Departamento de Investigaciones Jurídicas, la 
Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES), la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, y el Consejo de 
Colegios de Profesionistas.  
 
I.5. Finalmente, la subcomisión instruyó a la Secretaría Técnica para que elaborara 
el proyecto de dictamen, conforme lo dispuesto en el artículo 242 fracción IX inciso e) 
de nuestra Ley Orgánica, mismo que fue materia de revisión por las diputadas y los 
diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora. 
 

 
II. Fundamento Constitucional. 
II.1. Fundamento Constitucional Federal. 
 

Lo constituyen los artículos 5 párrafos segundo y cuarto; 9 párrafo primero y 121 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establecen:  
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 “Artículo 5.- A ninguna persona podrá ……… 
 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse 
para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
……… 
……… Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la Ley y con las excepciones que ésta 
señale. 
……… 
……… 
……… 
………” 
 
“Artículo 9.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; ………” 
 
“Artículo 121.- En cada Estado de la Federación se dará entera fe y 
crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de 
todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, 
y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 
 
I.-  ……… 
 
II.-  ……… 
 
III.-  ……… 

……… 
 
IV.-  ……… 
 
V.- Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 

Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros.” 
 
 

 II.2. Fundamento Constitucional Local. 
 

Es el artículo 7 de la Constitución Política para el Estado, que dispone: 
 
 “Artículo 7.- Las Leyes respectivas, determinarán las profesiones que 
requerirán de título para su ejercicio, las condiciones para obtenerlo, las 
Instituciones que han de expedirlo y registrarlo, así como las sanciones 
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que deban imponerse a quienes ejerzan una profesión sin cumplir los 
requisitos legales.”  

 
 
III.        Necesidad de una nueva Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato. 

 
La Ley Reglamentaria del artículo 7 de La Constitución Política Local vigente 

desde 1959 se encuentra desfasada, pues a lo largo de sus cuarenta y seis años de 
vigencia este ordenamiento solo tiene tres reformas: la primera, el 25 de agosto de 
1974, en que se adicionó el artículo octavo transitorio para facultar al Gobernador 
del Estado para celebrar convenio de coordinación con el Ejecutivo Federal para la 
unificación del registro profesional; la segunda, el 18 de septiembre de 1987 en que se 
reformó su denominación en razón de la reforma integral a la Constitución de 1984; y 
la tercera, el 21 de diciembre de 2001, en que se adecuó la referencia de la 
Dirección de Profesiones que de depender de la Secretaría de Gobierno, pasó a la 
Secretaría de Educación, conforme la vigente Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Por 
lo que desde su creación, ha permanecido sin cambios sustanciales, resultando por 
demás evidente que la realidad social prevaleciente en la época de emisión de esta 
norma es muy diferente a la actual. 

 
Además, la norma vigente omite regular o regula insuficientemente temas que 

se vinculan con el ejercicio profesional, los cuales exigen la intervención del Estado 
para su validez y registro. Aunado a que la creciente demanda de servicios 
educativos de nivel superior, ha generado gran diversificación y especificación de las 
ramas profesionales. Por ello, es indispensable contar con un ordenamiento jurídico 
capaz de propiciar que el ejercicio profesional se realice en el más alto plano legal y 
ético, respondiendo a las necesidades que sobre este tema existen en nuestra 
Entidad, a efecto de que los ciudadanos tengan a su alcance reglas claras de 
aplicación práctica, propiciando el legal ejercicio de las diferentes profesiones. 

 
La constante y permanente evolución del conocimiento ha provocado una 

enorme especialización y diversificación del ejercicio profesional. En consecuencia, 
este ordenamiento se ha visto rebasado por esa dinámica; así por ejemplo su artículo 
3º refiere un listado de once profesiones que requieren título para su ejercicio, 
resultando por demás obvio que actualmente existen muchas más profesiones cuyo 
ejercicio debe estar regulado por este ordenamiento. 

 
El artículo 6º refiere que para ejercer cualquier profesión se requiere, en primer 

término, pertenecer al colegio de la rama correspondiente, disposición contraria al 
artículo 9º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al violar la 
garantía de libre asociación. 
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La fracción IX del artículo 16 señala como facultad de la Dirección de 
Profesiones la vigilancia del ejercicio profesional, para que éste se desarrolle dentro 
del más alto plano legal y moral; sin embargo, no refiere los lineamientos y 
procedimientos necesarios para llevar a cabo dicha vigilancia. 

 
Con relación a la constitución y funcionamiento de los colegios de 

profesionistas, el artículo 17 señala que los profesionistas de una misma rama podrán 
constituir uno por cada rama en las ciudades de su residencia, situación discorde con 
lo que ocurre actualmente en este tipo de organizaciones, puesto que en stricto 
sensu deja de lado la posibilidad de constituir otras figuras jurídicas. 

 
El inciso a) del numeral 22 refiere que los colegios podrán servir de árbitros en 

los conflictos suscitados entre profesionales y entre éstos y sus clientes, siempre y 
cuando acuerden someterse a dicho arbitraje, pero omite establecer que 
características personales y profesionales deberá reunir la persona o personas que 
fungirán como árbitros, así como las disposiciones que regularan un procedimiento 
tal. Por último, las infracciones y sanciones referidas en el apartado correspondiente, 
no guardan coherencia con la situación del ejercicio profesional ni con la situación 
económica. 

 
La legislación actual omite definir conceptos claves para dotar de claridad y 

sentido las disposiciones que regulan la práctica profesional, tales como: 
profesionista, profesión, rama profesional, y colegio estatal por profesión. No existe un 
sistema eficaz de vigilancia del ejercicio profesional que permita detectar las posibles 
infracciones, ligado a ello, está la falta de un procedimiento capaz de sancionar esas 
infracciones, para procurar restaurar el legal ejercicio.  

 
La certificación profesional es un tema que toma especial importancia con la 

entrada en vigor del capítulo respectivo del Tratado de Libre Comercio para América 
del Norte, sin restar importancia a aquellos suscritos con otras naciones que también 
contemplan el comercio transfronterizo de servicios profesionales; a través de éste, se 
establecen mecanismos que ayudan a determinar el nivel de competencia de un 
profesionista con relación a los conocimientos, habilidades, aptitudes y destrezas que 
posee para desempeñar óptimamente su actividad profesional; careciendo la 
vigente Ley de sistemas de evaluación similares que permitan a la sociedad conocer 
si los servicios profesionales que contratan son acordes a la situación actual del 
conocimiento técnico, científico, humanístico y tecnológico. 

 
Por ello resulta imprescindible adecuar nuestro marco jurídico en materia de 

ejercicio profesional. 
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IV.        Valoración de las iniciativas de Ley de Profesiones para el Estado. 
 
Coincidimos con las y los autores de ambas iniciativas, en los argumentos 

planteados en las respectivas exposiciones de motivos, pues ambas son coincidentes 
en el objeto central de adecuar el marco normativo en materia del ejercicio 
profesional en la Entidad, por lo que se tomaron elementos de las dos iniciativas para 
la conformación del presente dictamen.   

 
De modo que se establecen los requisitos que deben cumplirse para el 

ejercicio profesional en la Entidad, primordialmente el obtener el título profesional y 
registrarlo ante la instancia competente, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
En este sentido, se destaca que continúa vigente el Convenio de Coordinación 

para la Unificación del Registro Nacional de Profesionistas, suscrito por el Gobierno del 
Estado de Guanajuato y la Secretaría de Educación Pública, el 19 de mayo de 1975, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio del mismo año, en el que 
se determinó que el control y funcionamiento del citado registro, así como la facultad 
de expedir cédulas profesionales queda reservada a la Federación por conducto de 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 
Considerándose inconveniente la existencia de dos cédulas, lo cual no implica 

que no haya un registro estatal de profesionistas; ello atentos a que el convenio 
establece la obligación de la Dirección General de Profesiones de registrar todos los 
títulos nacionales o de los extranjeros con revalidación, para conformar un solo 
registro y el reconocimiento de los estados, de una cédula profesional única.  

 
Otro aspecto fundamental de ambas iniciativas en el que existe plena 

coincidencia, es que en apego al artículo 9º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no se puede contemplar la colegiación obligatoria, como de 
manera equivocada lo contempla el artículo 6º de la vigente Ley de Profesiones. 
Sobre el particular existe ya interpretación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a través de la tesis de jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Parte II, de Octubre de 1995, página 5, bajo el 
siguiente rubro y texto siguientes: 

      
 
 
CAMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACION 
OBLIGATORIA. EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE LA MATERIA 
VIOLA LA LIBERTAD DE ASOCIACION ESTABLECIDA POR EL 
ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL. La libertad de asociación 
consagrada por el artículo 9o. constitucional es el derecho de que gozan 
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los particulares, tanto personas físicas como personas jurídico-
colectivas, para crear un nuevo ente jurídico que tendrá personalidad 
propia y distinta de la de sus asociados. Tal derecho es violado por el 
artículo 5o. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, 
al imponer a los comerciantes e industriales cuyo capital manifestado 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea de dos mil 
quinientos pesos en adelante, la obligación de inscribirse en la Cámara 
correspondiente en el curso del mes siguiente a la iniciación de sus 
actividades o dentro del mes de enero de cada año, advertidos de que, 
de no hacerlo, se les sancionará con una multa que en caso de 
reincidencia será duplicada y que no les liberará del cumplimiento de 
esa obligación. Ahora bien, si la libertad de asociación establecida por el 
artículo 9o. de la Constitución es un derecho de los gobernados, la 
esfera de protección derivada de la garantía constitucional de que se 
trata puede operar en tres posibles direcciones: 1o. derecho de asociarse 
formando una organización o incorporándose a una ya existente; 2o. 
derecho a permanecer en la asociación o a renunciar a ella; y 3o. 
derecho de no asociarse. Correlativamente, la autoridad no podrá 
prohibir que el particular se asocie; no podrá restringir su derecho a 
permanecer en la asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá 
obligarlo a asociarse. Consecuentemente, el artículo 5o. de la Ley de las 
Cámaras de Comercio y de las de Industria al imponer la obligación a 
los comerciantes e industriales a afiliarse a la Cámara correspondiente, 
viola la libertad de asociación establecida por el artículo 9o. 
constitucional.  
 
 

V. Modificaciones a las Iniciativas. 
 

Después del análisis y valoración de las observaciones de los Grupos 
Parlamentarios, se realizaron los siguientes cambios al contenido de las iniciativas, 
pues se reitera que ambas resultaron valiosas y aportaron elementos para la 
conformación de la propuesta de decreto:  
 
1. Se incorpora al artículo 1, la referencia que la Ley es de orden público e interés 

social, pues aún cuando de acuerdo con el criterio contenido en la tesis 
2a./J.14/91, de la Segunda Sala, Octava Época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo VIII diciembre, página 45, bajo el rubro: 
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. SUSPENSIÓN CONTRA 
ORDENAMIENTOS QUE ESTABLECEN REQUISITOS PARA EL 
DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD DE PARTICULARES (EXPLICACIÓN DE 
YACIMIENTOS PÉTREOS), todas las leyes, en sentido amplio participan en 
mayor o en menor medida de esas características, ayuda a clarificar cuál es la 
naturaleza jurídica de la Ley de Profesiones; 
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2. Con el fin de clarificar el objeto de la Ley, se desglosa éste en las ocho 

fracciones del artículo 2; 
 
3. Se complementa el contenido del artículo 3 en su párrafo primero para 

establecer la obligatoriedad de registrar el título profesional ante la autoridad 
competente del Estado, de la Federación o de cualquier otra Entidad 
Federativa para posibilitar el ejercicio profesional; en el párrafo segundo, 
relativo a que el ejercicio de la profesión o rama que ampara el título 
profesional debidamente registrado no tendrá más limitaciones y modalidades 
que las establecidas por dicha Ley, y al considerar que se podría omitir a otras 
leyes que regulen determinadas profesiones -como lo es la Ley del Notariado-, 
se complementa la redacción en este sentido; asimismo, se omite toda 
referencia a que “El derecho al libre ejercicio profesional será garantizado por 
las autoridades competentes”, en razón de que la libertad de trabajo como 
garantía para que el profesionista pueda libremente escoger su medio de 
sustento o la actividad que le acomode siendo lícitos y evitar que salvo por 
sentencia judicial sea privado del producto de su trabajo, se encuentra 
consagrada ya en los artículos 5º de la Constitución Federal y 7 de la 
Constitución Local; 

 
4. En el artículo 4 y atentos que las dos iniciativas contenían propuestas diversas, 

se valoró si el texto del párrafo segundo del artículo 5° de la Constitución 
General de la República, al establecer que es a través de una Ley la forma en 
que se determina cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, resulta compatible con hacer la remisión al reglamento de la Ley, 
considerándose que se atiende al texto constitucional con el contenido del 
párrafo primero del artículo 4, ya que el mismo establece qué profesiones y 
ramas profesionales requieren título para su ejercicio en el Estado, 
contemplando que son aquellas derivadas de la conclusión de estudios de los 
niveles técnico, licenciatura, especialidad, maestría, doctorado o cualquier 
otro nivel o grado académico provenientes de la educación universitaria, 
normal, tecnológica o de diversa naturaleza que exista al amparo del Sistema 
Educativo Nacional, estableciendo enseguida el catalogo de profesiones, que 
a la fecha se ubican en nuestra Entidad, retomando para el mismo el listado 
contenido en la primera de las iniciativas que se dictaminan, facultando a que 
el Gobernador actualice dicho listado de las profesiones y ramas profesionales 
contenidas en este artículo, a través de reglamento, asimismo se redujo el 
término con que debe actualizarse el citado reglamento, a tres años por lo 
menos, contemplándose dicha periodicidad porque existen carreras -como las 
que se imparten en universidades tecnológicas- con dicha duración; 
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5. Se complementan los artículos 7 y 11, a efecto de prever que será por 
conducto de la Unidad Administrativa que se establezca en el reglamento 
interior de la Secretaría de Educación, como dicha Secretaría ejercerá la 
aplicación y vigilancia del cumplimiento de la Ley y el cumplimiento de sus 
atribuciones; en el párrafo segundo del artículo 7 se acota la intervención de 
las autoridades municipales como coadyuvantes en el cumplimiento de la Ley, 
en los términos de los convenios de colaboración que al efecto se celebren. En 
la fracción VI del artículo 11 se establece la obligación de la Secretaría de 
coordinarse con las instituciones educativas a efecto de agilizar el registro de 
títulos profesionales; en tanto que en la fracción XI del artículo 11 se contempla 
de manera expresa la obligación de la autoridad de hacer del conocimiento 
del Ministerio Público los actos que puedan ser constitutivos de delitos en el 
ejercicio de una profesión o en la usurpación de la misma. Asimismo, se le 
incorpora como atribución aprobar las propuestas que generen los consejos 
técnicos sobre los que versará la certificación profesional y sus refrendos; 

 
6. Se incorpora en el Capítulo II, la regulación de los títulos profesionales, 

encontrando sustento en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 5° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone al Estado 
no sólo la obligación de fijar para sí en las leyes expedidas sobre el particular, 
cuales son las profesiones que requieren título para su ejercicio, sino también 
los requisitos que deban llenarse y las autoridades que tienen facultades para 
expedirlo, estableciéndose que para ejercer en el Estado en cualquiera de las 
profesiones consideradas en los planes de estudio impartidos por las 
instituciones del Sistema Educativo Nacional o del extranjero, descentralizadas 
o particulares, con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se exigirá titulo profesional. Este capítulo es complementario de las 
disposiciones en la materia contenidas en los artículos 60, 61 y 63 de la Ley 
General de Educación; 
 

7. Respecto a las autorizaciones provisionales para el ejercicio profesional, 
reguladas dentro del Capítulo IV, relativo al Ejercicio Profesional, se contempla 
únicamente la posibilidad de otorgar autorizaciones provisionales a aquellos 
que hayan cumplido con los requisitos para obtener el título profesional y se 
encuentre en trámite éste, o bien hayan obtenido el título profesional y esté en 
trámite su registro para obtener la cédula profesional respectiva, previéndose 
como término máximo para dicha autorización la de dos años, remitiéndose al 
reglamento de la Ley los requisitos para su otorgamiento;   

 
8. Se omitió de la Ley el registro de peritos profesionales que se proponía llevara 

la Secretaría de Educación, en atención a que consideramos que no es este 
instrumento jurídico el medio idóneo para imponer como obligación de la 
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Secretaría el establecer un registro de profesionistas peritos, mas aún cuando 
existen peritos que no necesariamente son profesionistas o bien, puedan ser 
profesionistas pero peritos en una materia diversa a la de su profesión. Ello no 
limita la posibilidad de que la Secretaría a través del reglamento pueda 
establecer dicho listado de peritos, no obstante lo cual, se deja constancia de 
que de modo alguno la Secretaría tendría facultades de reconocer la calidad 
de peritos, sino sólo de realizar un padrón para consulta de la ciudadanía y de 
las autoridades; 

 
9. En el Capítulo V, Sección Primera, a fin de no repetir el texto constitucional, 

contenido en el artículo 9º de la Constitución General de la República, que 
ampara el derecho de los profesionistas de asociarse libremente, se omite 
dicha referencia; ello en la fracción III del artículo 18. Dentro de las 
obligaciones contempladas en el artículo 19 se establece de manera expresa 
dentro de los principios del ejercicio profesional, el actuar con honestidad, 
imparcialidad y probidad en su desempeño; así como el guardar el secreto 
profesional respecto a la información de que dispongan, salvo los informes que 
deban rendir ante la autoridad competente, ello en las fracciones II y VI; 

 
10. En el Capítulo VI relativo a los Colegios de Profesionistas, se modifica el artículo 

24, a efecto de contemplar que la representatividad para efectos del 
desarrollo de los procesos de certificación profesional, mejoramiento continuo 
y de conformación de los colegios estatales por profesión, sea tomando en 
consideración el cumplimiento de los requisitos contenidos en las cinco 
fracciones, atentos a que de otorgar la representatividad a un solo colegio, 
desincentivaría el que los profesionistas se colegien en agrupaciones que no 
cuenten con dicha representatividad; 

 
11. En la Sección Primera del Capítulo VI, relativa a los Colegios Municipales de 

Profesionistas, se acota la referencia contenida en el sentido que los colegios 
servirán como instancia de consulta técnica, pero en materia profesional; en el 
párrafo último del artículo 26, se contempla que los profesionistas de los 
municipios que no reúnan el número de integrantes para conformar un colegio 
municipal, pueden incorporarse, de manera preferente, al colegio del 
municipio más próximo, y derivado de los cambios que se realizan con la figura 
del Servicio Profesional de Índole Social -que se refieren más adelante- se 
omitió como facultad el elaborar e implementar el programa para el 
cumplimiento del servicio profesional de índole social con base en el plan 
aprobado por la Secretaría de Educación, para establecer en su lugar la 
obligatoriedad para los colegios de impulsar, fomentar, elaborar e 
implementar programas de asistencia social en beneficio de la colectividad; 
asimismo el elaborar e implementar programas de mejoramiento continuo con 
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base en el plan aprobado por la Secretaría, ello en las fracciones XIV y XVII del 
artículo 27. Se incorpora en el artículo 28, la obligación de los colegios 
municipales de profesionistas de respetar y fomentar la participación cívica y 
política de sus miembros, sin comprometer la afiliación del Colegio, ello con el 
fin de evitar la inducción del “voto corporativo”, pues la finalidad de los 
colegios es diversa, lo que no obsta de modo alguno -como queda claro con 
la redacción propuesta- en que los colegios sean espacios para la recepción 
de propuestas políticas;  

 
12. En el Capítulo VII relativo al Consejo de Profesionistas del Estado, se modifica su 

integración y atribuciones en el artículo 39, a fin de priorizar la presencia de 
profesionistas dentro del Consejo reduciendo la presencia de representantes 
de la autoridad, los que acudirán sólo con voz y sin derecho a voto. El Consejo 
se conformará con los presidentes de los Colegios Estatales por Profesión en el 
número que se señalará en el reglamento de la presente Ley, con voz y voto; 
el Secretario de Educación, pues conforme lo dispuesto en el artículo 25 
fracción III inciso b), es la autoridad estatal en materia del ejercicio profesional, 
con voz y sin derecho a voto; y el Rector de la Universidad de Guanajuato, 
también con voz y sin derecho a voto.  Dada la naturaleza del Consejo, se 
prevé que sus cargos sean honoríficos. Se establecen las bases mínimas para la 
integración del Consejo en la Ley, a fin de remitir a reglamento la elección de 
los presidentes de los colegios estatales por profesión, la periodicidad con que 
formarán parte del Consejo y su organización interna.  Asimismo, se prevé que 
funja como secretario técnico el titular de la Unidad Administrativa referida en 
el párrafo primero del artículo 11. 
 
Por lo que hace a la intención contenida en la iniciativa del Ejecutivo respecto 
a que el Consejo podría invitar a representantes de instituciones educativas de 
tipo medio superior y de tipo superior pertenecientes al Sistema Educativo 
Estatal, así como a representantes del sector productivo cuando se traten 
asuntos en que resulte necesaria su presencia, se considera que esta 
disposición puede recogerse en el reglamento, por no ser materia de Ley. 
Dentro del artículo 40 relativo a las atribuciones, se omiten varias acciones de 
carácter ejecutivo, que pasan a la Secretaría de Educación. 
 
Se cambia la denominación de los consejos académicos, por la de consejos 
técnicos, por ser más amplia y propia ésta última, y respecto a su integración, 
se establece en la fracción III del artículo 44 que los conformará un 
representante de la Universidad de Guanajuato y de una universidad o 
institución superior que ofrezca la carrera del área del conocimiento de que se 
trate.  Se establece como atribución del Consejo el proponer soluciones a las 
inconformidades que se presenten en contra de las determinaciones definitivas 
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de los colegios municipales de profesionistas relativas a la admisión, suspensión 
o exclusión de sus integrantes, asimismo resolverá las controversias entre 
colegios municipales y entre éstos y los colegios estatales y en el caso de que 
no se encuentren satisfechos con la propuesta de solución, podrán acudir a la 
Secretaría quien resolverá conforme al procedimiento que preverá el 
reglamento de la Ley; 

 
13. Dentro del Capítulo VIII relativo a la Certificación Profesional, se complementa 

el artículo 48 estableciendo el objeto del proceso de certificación, precisando 
que será la Secretaría de Educación, quien ejecutará los procesos de 
certificación profesional trabajando de manera coordinada y conjunta con los 
colegios de profesionistas; se establece que la certificación tendrá una 
vigencia no menor a tres años; 

 
14. En el Capítulo X denominado del Servicio Profesional de Índole Social, y atentos 

a que si bien el párrafo quinto del artículo 5º de la Constitución General de la 
República, establece que los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la Ley y con las excepciones que 
ésta señale, el mismo artículo 5º constitucional contempla en su párrafo tercero 
como garantía individual, el que:   

 
“Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto 
en las fracciones I y II del artículo 123”  

 
Por lo que se suprime el referido Capítulo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes y se rescata la intención de establecer un servicio profesional de 
índole social estableciendo en el párrafo último del artículo 11 que el Titular del 
Poder Ejecutivo podrá convocar a los colegios municipales de profesionistas 
para implementar programas de asistencia social en beneficio de la 
colectividad; asimismo, en la fracción XVII del artículo 27 se establece como 
obligación para los colegios municipales de profesionistas el que impulsen, 
fomenten, elaboren e implementen programas de asistencia social en 
beneficio de la colectividad. Consecuentemente se omitió de todo el 
documento las diferentes referencias que existían al servicio profesional de 
índole social; 

 
15. Dentro del Capítulo XI relativo a la Cancelación de Registros, se precisa en la 

fracción I del artículo 62, relativa a la cancelación del registro del título 
profesional, que ésta se dará cuando el profesionista permita o avale la 
prestación de servicios profesionales a su cargo a personas que no cuenten 
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con título profesional debidamente registrado, siempre que no exista para la 
ejecución de las mismas una relación de carácter laboral, administrativa o civil 
entre el profesionista y la persona; asimismo se establecen como causas de 
cancelación del registro, cuando los colegios se disuelvan o no cumplan con 
lo establecido en la Ley, o bien exista resolución judicial o administrativa que 
ordene la cancelación, así como por voluntad del profesionista o del colegio, 
según sea el caso; 

 
16. Dentro del Capítulo XIII, relativo a las Sanciones, se clasifican en el artículo 70, 

diferenciando las aplicables a los profesionistas, que irán de 5 a 500 veces el 
salario mínimo, y las de los colegios de profesionistas que irán de 50 a 3000 
veces el salario mínimo, con ello se pretende distinguir la diversa capacidad de 
las personas físicas de aquella que tienen los colegios como personas morales; 
se omite la referencia a “diario” cuando se refiera al salario mínimo general 
vigente en el Estado, ya que en términos de lo dispuesto por el artículo 570 de 
la Ley Federal del Trabajo, la denominación correcta es la de salario mínimo 
general, pues el salario mínimo es por jornada de trabajo.   

 
Por otra parte, en atención a que las iniciativas no establecían un parámetro 
para la imposición de multas, consideramos que podría vulnerarse la garantía 
de legalidad, ya que no se aclaraba la sanción específica para cada 
conducta, aún y cuando se establecieran elementos a considerar para la 
imposición de las multas, que se podría crear incertidumbre jurídica y estado 
de indefensión para el gobernado, pudiendo generar arbitrariedad al existir un 
ejercicio no reglado, en atención a ello se buscó especificar los elementos o 
valores que den cauce al actuar de la autoridad a fin de evitar 
discrecionalidad, siguiendo el criterio sostenido en la tesis aislada I.4o.A.407 A, 
de la Novena Época, del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, de enero de 200, página 1616, bajo el rubro: SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE AL DELEGAR 
A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA FUNCIÓN DE TIPIFICAR LA 
INFRACCIÓN DE LA QUE DEPENDA SU APLICACIÓN, VIOLA LA GARANTÍA 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY, así como en el criterio sostenido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 83/97, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo VI, de noviembre de 1997, página 24, bajo el rubro: 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE CONTEMPLA LAS SANCIONES QUE PUEDEN 
IMPONERSE POR LAS INFRACCIONES QUE SE COMETAN, VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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DE PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS). De 
modo que se estructuró el contenido los artículos 80 y 81, relativos a las 
sanciones para profesionistas y colegios, respectivamente, con una 
graduación de conductas en tres grupos, atendiendo a la conducta; 
 

17. Dentro del Capítulo XIV relativo al Recurso de Inconformidad, se establece en 
el artículo 75 la optatividad para interponer el recurso ante la Secretaría o bien 
acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ello a  fin de referir de 
manera expresa que la autoridad facultada para conocer de la impugnación 
de los actos o resoluciones de la Secretaría de Educación, cuando el particular 
no agote el recurso de inconformidad, es el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, ello conforme el artículo 18 fracción I de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato. Por otra parte, se omite el párrafo 
segundo del artículo 76 que regulaba la presentación del recurso por medios 
electrónicos, lo anterior de conformidad con la excepción que se prevé en el 
artículo 5 de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y 

 
18. Se incorpora un artículo tercero transitorio, a efecto de establecer que el 

convenio suscrito por el Gobernador del Estado, con el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública, para la unificación del 
registro profesional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
Julio de 1975, continúa vigente hasta que las partes convengan su terminación 
o bien se pacte su renovación o actualización; se omitió el dispositivo 
transitorio que contemplaba el término en que deberían estar conformados los 
consejos académicos, en atención a que se cambió su denominación –como 
ya se refirió– a consejos técnicos, además de que al variar sustancialmente la 
integración del Consejo Estatal de Profesionistas, dejando los elementos de su 
operación a reglamento, se consideró innecesario el artículo; finalmente se 
incorpora un artículo octavo transitorio, a fin de prever las bases para la 
integración del primer Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato. 

 
 

En razón de lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos someter a la aprobación 
de la Asamblea, el siguiente:  

 
 

D E C R E T O 
 

LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 7 de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato, sus disposiciones son de orden público e interés 
social y regulan el ejercicio profesional en el Estado de Guanajuato. 

 
Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 
 

I.  Determinar las profesiones que necesitan título para su ejercicio en el Estado, 
las autoridades que deben expedirlo y el procedimiento para el registro de los 
mismos; 

 
II.  Establecer las autoridades competentes en materia de profesiones y los 

organismos auxiliares que intervienen en el cumplimiento de la presente Ley; 
 
III.  Promover la certificación y superación del ejercicio profesional mediante 

mecanismos de concertación entre el Gobierno del Estado, la sociedad y los 
profesionistas, ya sea en forma individual y en su caso a través de sus 
organizaciones, con la intención de que el ejercicio profesional responda a 
niveles de excelencia y calidad; 

 
IV.  Normar la intervención de los colegios de profesionistas en las actividades 

listadas en la presente Ley; 
 
V. Establecer un registro de títulos profesionales; 
   
VI.  Determinar los derechos y obligaciones de los profesionistas, y 
 
VII.  Establecer las infracciones en que se incurre y las sanciones aplicables por el 

incumplimiento a los preceptos establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 3. Para ejercer en el Estado de Guanajuato cualquiera de las 

profesiones o ramas profesionales a que se refiere esta Ley, se requiere título 
profesional legalmente expedido y debidamente registrado ante la autoridad 
competente de la Entidad, de la Federación o de cualquier otra Entidad Federativa. 

 
El ejercicio de la profesión o rama que ampara el título profesional 

debidamente registrado, no tendrá más limitaciones y modalidades que las 
establecidas por esta Ley y demás leyes aplicables al ejercicio de una profesión.  
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Artículo 4. Las profesiones y ramas profesionales que requieren título para su 
ejercicio en el Estado de Guanajuato, son aquellas derivadas de la conclusión de 
estudios de los niveles técnico, licenciatura, especialidad, maestría, doctorado o 
cualquier otro nivel o grado académico provenientes de la educación universitaria, 
normal, tecnológica o de diversa naturaleza que exista al amparo del Sistema 
Educativo Nacional. 

 
Es obligatorio tener título para el ejercicio de las siguientes profesiones:  

 
• Actuaría; 
• Administración de Empresas; 
• Administración Financiera; 
• Administración Turística; 
• Administración y Finanzas; 
• Administración y Mercadotecnia; 
• Administración y Negocios Internacionales; 
• Administración Pública; 
• Administración y Relaciones Industriales; 
• Análisis Químico Biológicos; 
• Arquitectura; 
• Asesoría Psicopedagógica; 
• Biología; 
• Bioquímica; 
• Ciencias Computacionales; 
• Ciencias Políticas y Administración Pública; 
• Comercio Internacional; 
• Comunicación; 
• Comunicación y Medios Masivos; 
• Comunicación Organizacional; 
• Contaduría Pública; 
• Contaduría Pública y Finanzas; 
• Derecho o Abogado; 
• Diseño Gráfico; 
• Diseño Industrial; 
• Diseño Textil y de la Confección; 
• Economía; 
• Educación; 
• Enfermería; 
• Estomatología; 
• Física; 
• Historia; 
• Homeopatía; 
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• Hotelería y Turismo; 
• Informática en todas sus ramas; 
• Ingeniería Agroindustrial; 
• Ingeniería Agrónoma; 
• Ingeniería Civil; 
• Ingeniería Eléctrica; 
• Ingeniería Electrónica; 
• Ingeniería Electrónica y Comunicaciones; 
• Ingeniería Electrónica y Sistemas Digitales; 
• Ingeniería en Sistemas Computacionales; 
• Ingeniería en Sistemas de Información; 
• Ingeniería en Sistemas Electrónicos; 
• Ingeniería Físico Industrial; 
• Ingeniería Geotérmica; 
• Ingeniería Hidráulica; 
• Ingeniería Industrial; 
• Ingeniería  Mecánica; 
• Ingeniería Química en todas sus ramas; 
• Ingeniería Topográfica; 
• Ingeniero Industrial y de Sistemas; 
• Ingeniero Mecánico Administrador; 
• Ingeniero Mecánico Electricista; 
• Ingeniero Químico Administrador; 
• Ingeniero Químico y de Sistemas; 
• Medicina en todas sus ramas; 
• Médico Veterinario Zootecnista; 
• Mercadotecnia; 
• Negocios y Comercio Internacional; 
• Odontología; 
• Oftalmología; 
• Optometría; 
• Psicología en todas sus ramas; 
• Química; 
• Relaciones Industriales; 
• Salud Pública; 
• Sistemas de Computación Administrativa; 
• Sociología; 
• Trabajo Social; 
• Turismo, y 
• Urbanismo. 
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El Titular del Poder Ejecutivo actualizará el listado de las profesiones y ramas 
profesionales contenidas en este artículo, a través de Reglamento, mismo que 
deberá actualizarse por lo menos cada tres años. 

 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

I.  Autorización provisional para el ejercicio profesional. Acto administrativo por 
medio del cual la Secretaría de Educación de Guanajuato faculta a una 
persona para realizar actividades propias de determinada profesión o rama 
profesional, por estar en trámite su título profesional o el registro del mismo; 

 
II.  Cédula profesional. Documento que se obtiene como resultado del registro de 

un título profesional; 
 
III.  Colegio estatal por profesión. Organismo coordinador de los colegios 

municipales de una misma profesión que cuentan con la representatividad a 
que se refiere esta Ley; 

 
IV.  Colegio municipal de profesionistas. Organización constituida en una 

circunscripción municipal integrada por profesionistas de la misma profesión, 
registrada conforme a esta Ley; 

 
V. Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato. Organismo consultivo y de 

apoyo que tendrá por objeto coadyuvar en el mejoramiento y superación del 
ejercicio profesional; 

 
VI. Ejercicio profesional. La realización a título oneroso o gratuito de todo acto 

relacionado con una profesión o rama profesional, así como la prestación de 
cualquier servicio propio de éstas, aún y cuando sólo constituya una consulta o 
la ostentación del carácter de profesionista por cualquier medio; 

 
VII.  Profesión. Conocimientos de una ciencia o disciplina que se adquieren para 

realizar una actividad con motivo de la terminación de estudios del tipo 
superior y de formación terminal o bivalente en el tipo medio superior, 
realizados en las instituciones educativas pertenecientes al Sistema Educativo 
Nacional o que hayan sido acreditados mediante otro procedimiento previsto 
por las disposiciones jurídicas aplicables, requiriendo para su ejercicio cumplir 
con las disposiciones que para tal efecto señala esta Ley; 

 
VIII.  Profesionista. Persona física que posee título profesional debidamente 

registrado; 
 



 
 

Dictamen que suscribe la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales,  
de las iniciativas de Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, presentadas la 

primera, por la diputada y diputados del Grupo Parlamentario del Partido  
Revolucionario Institucional, y la segunda, por el Gobernador del Estado 

 
 

 

19 

IX.  Rama profesional. Conocimientos especializados de una profesión, obtenidos 
mediante la formación en instituciones educativas pertenecientes al Sistema 
Educativo Nacional, requiriendo para su ejercicio cumplir con las disposiciones 
que para tal efecto señala esta Ley;  

 
X. Secretaría. La Secretaría de Educación de Guanajuato, y 
 
XI.  Título profesional. Documento expedido por autoridad competente o por 

instituciones educativas oficiales y particulares con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley de la 
materia, en favor de la persona física que cumplió con los requisitos y 
lineamientos académico-administrativos previamente establecidos o que 
hayan sido acreditados mediante otro procedimiento previsto por las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

 
Artículo 6. Para los efectos de certificación, mejoramiento profesional y de 

asociación de los profesionistas, el Ejecutivo del Estado, escuchando al Consejo de 
Profesionistas del Estado de Guanajuato, organizará las profesiones y sus ramas. 

 
Artículo 7. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponde 

al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, por conducto de la Unidad 
Administrativa que se establezca en su reglamento interior y demás autoridades 
competentes.  

 
Las autoridades estatales y municipales son coadyuvantes en el cumplimiento 

de la presente Ley en sus respectivas esferas de competencia y en los términos de los 
convenios de colaboración que al efecto se celebren. 

 
Artículo 8. Las autoridades judiciales deberán comunicar oportunamente a la 

Secretaría, las resoluciones que dicten sobre inhabilitación o suspensión en el ejercicio 
profesional, cuando éstas hubiesen causado ejecutoria. 

 
 

CAPÍTULO II 
DEL TÍTULO PROFESIONAL 

 
Artículo 9. Para obtener un título profesional es requisito indispensable cursar y 

aprobar la educación primaria, secundaria y, en su caso, de acuerdo con los planes 
y programas de estudio, de tipo medio superior y superior en los grados y términos 
que establece la Ley General de Educación y las disposiciones legales aplicables, así 
como haber cubierto el servicio profesional en los términos de las leyes aplicables. 
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Artículo 10. Los documentos que se expidan a favor de los egresados que 
hayan cumplido con esta Ley y demás disposiciones que rijan en materia de 
educación, tendrán las denominaciones que determine la autorización respectiva de 
la autoridad correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO 

 
Artículo 11. La Secretaría por conducto de la Unidad Administrativa que se 

establezca en su reglamento interior, tendrá las siguientes atribuciones:  

I.  Promover en el Estado el cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables; 

II.  Registrar los títulos profesionales y cancelar los mismos en los términos de esta 
Ley; 

III.  Promover la creación y registro de colegios de profesionistas; 

IV. Otorgar las autorizaciones provisionales para el ejercicio de las diversas 
profesiones y sus ramas; 

V.  Proponer al Ejecutivo del Estado la suscripción de convenios en materia de 
profesiones con autoridades federales, estatales, municipales, instituciones 
educativas y con los particulares; 

VI.  Coordinarse con las instituciones educativas a efecto de agilizar el registro de 
títulos profesionales;  

 
VII.  Regular el proceso de certificación de los profesionistas y su correspondiente 

refrendo;  

VIII.  Proporcionar y difundir en los términos de las leyes aplicables, la información 
relativa al ejercicio profesional; 

IX. Promover el mejoramiento continuo de los profesionistas y elaborar el plan 
respectivo; 

X.  Emitir los lineamientos de actualización profesional;  
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XI.  Hacer del conocimiento del Ministerio Público los actos que puedan ser 
constitutivos de delitos en el ejercicio de una profesión o en la usurpación de la 
misma; y denunciar ante las autoridades competentes las violaciones a la 
presente Ley;  

XII.  Diagnosticar la situación de oferta y demanda del ejercicio de las profesiones y 
de sus diversas ramas en el Estado; 

XIII.  Instaurar los procedimientos administrativos que se deriven de las infracciones 
previstas en esta Ley y demás disposiciones normativas que regulan el ejercicio 
profesional; 

XIV. Llevar a cabo visitas de verificación en oficinas, despachos, consultorios o 
cualquier otro lugar en los que se realicen actos propios de alguna profesión, 
en los términos de esta Ley; 

XV.  Solicitar informes, recabar la información y documentación que considere 
necesaria de los profesionistas, autoridades y los particulares, para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XVI.  Imponer sanciones de conformidad con lo previsto en esta Ley;  

XVII. Llevar el padrón de profesionistas certificados del Estado de Guanajuato;  

XVIII. Establecer los mecanismos de apoyo y coordinación con autoridades e 
instancias que permitan el mejor cumplimiento de las acciones de verificación;  

XIX. Aprobar las propuestas que genere el Consejo de Profesionistas relativas a los 
contenidos sobre los que versará la certificación profesional y sus 
correspondientes refrendos;  

XX. Requerir en cualquier tiempo a los Colegios de Profesionistas que le 
comprueben el número de socios que lo integran;  

XXI. Autorizar el costo del proceso de certificación profesional o sus refrendos, y 

XXII. Las demás que se deriven de esta Ley, de su reglamento y de otras 
disposiciones jurídicas aplicables, así como aquéllas que le asigne el 
Gobernador del Estado. 
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 El Titular del Poder Ejecutivo podrá convocar a los colegios municipales de 
profesionistas para implementar programas de asistencia social en beneficio de la 
colectividad. 

 
Artículo 12. Las autoridades estatales y municipales y los particulares están 

obligados a proporcionar a la Secretaría los datos, informes y documentos que se les 
soliciten, en relación a la materia regulada por esta Ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 
Artículo 13. Para ejercer en el Estado las profesiones o ramas profesionales a 

que se refiere el artículo 4 de esta Ley se requiere contar con título profesional 
legalmente expedido y registrado, o con la autorización provisional respectiva; así 
como estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles.  

 
El registro de títulos profesionales se realizará ante la Secretaría, la que 

expedirá la cédula profesional relativa.  
 
Para este efecto podrá celebrar convenios de coordinación con el Ejecutivo 

Federal y con otras entidades federativas. 
 
Artículo 14. La autorización provisional para el ejercicio profesional se otorgará 

al solicitante después de: 
 

I. Haber cumplido con los requisitos para obtener el título profesional y éste se 
encuentre en trámite, o 

 
II.  Haber obtenido el título profesional y éste se encuentre en trámite de registro 

para obtener la cédula profesional respectiva. 
 
Artículo 15. La autorización provisional para el ejercicio profesional se otorgará 

hasta por dos años. Los requisitos para su otorgamiento se establecerán en el 
reglamento de esta Ley. 

 
Artículo 16. Los extranjeros podrán ejercer en el Estado de Guanajuato las 

profesiones o ramas profesionales a que se refiere esta Ley y los tratados 
internacionales de los que México forme parte, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos por las disposiciones jurídicas aplicables. 
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La Secretaría registrará los títulos profesionales o grados académicos 
expedidos en el extranjero, cuando se acredite haber cumplido con las disposiciones 
que para tal efecto establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 17. El registro de títulos profesionales es de orden público. La Secretaría 

establecerá los mecanismos de consulta y otorgamiento de información de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS  

PROFESIONISTAS Y USUARIOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS PROFESIONISTAS 

 
Artículo 18. Son derechos de los profesionistas en legal ejercicio en el Estado de 

Guanajuato: 
 

I.  Ejercer libremente su profesión o rama profesional sin más limitaciones que las 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
previstas en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
II.  Obtener el registro de su título profesional, previo cumplimiento de los requisitos 

correspondientes; 
 
III.  Asociarse en cualquiera de los colegios de profesionistas previstos por esta Ley, 

previo cumplimiento de los requisitos determinados en sus estatutos; 
 
IV. Participar en los procesos de certificación profesional y sus refrendos; 
 
V. Cobrar la remuneración convenida por los servicios profesionales prestados; 
 
VI. Interponer el recurso administrativo a que alude esta Ley contra las 

determinaciones de la Secretaría en materia de profesiones; 
 
VII.  Inconformarse ante la Secretaría respecto de las determinaciones de los 

órganos certificadores en los casos de certificación, refrendo y negativa de 
tramitación de los mismos;   

 
VIII.  Los demás que se deriven de esta Ley, de su reglamento y de otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 19. Son obligaciones de los profesionistas en legal ejercicio en el Estado 

de Guanajuato: 
 

I.  Cumplir con las disposiciones que regulan los actos y asuntos en los que 
participan con motivo del ejercicio de su profesión; 

 
II.  Actuar con lealtad, honestidad, imparcialidad y probidad, así como dar 

cumplimiento al código de ética en el desempeño de su profesión que al 
efecto apruebe el colegio de profesionistas del que forme parte; 

  
III.  Abstenerse de realizar actividades de asesoría, patrocinio, representación o 

gestoría, simultánea o sucesivamente a los usuarios de los servicios que tengan 
intereses opuestos; 

 
IV.  Pactar los términos y condiciones en que se prestarán los servicios profesionales 

independientes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 

V. Abstenerse de autorizar o avalar con su nombre o firma como si fuera trabajo 
propio, actividades profesionales realizadas por otra persona, salvo que las 
mismas deriven de una relación de carácter laboral, administrativa o civil 
existente entre dicha persona y el profesionista; 

   
VI. Guardar el secreto profesional respecto a la información de que dispongan, 

salvo los informes que deban rendir ante la autoridad competente; 
 
VII.  Abstenerse de disponer, sin autorización del usuario de los servicios 

profesionales, de dinero, bienes o documentos que les sean confiados por el 
usuario o que obtengan con motivo del servicio;  

 
VIII. Informar a los usuarios sobre la situación que guarda la prestación de los 

servicios profesionales;  
 
IX. Responder por los daños y perjuicios ocasionados a los usuarios de los servicios 

profesionales conforme a lo previsto por las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
 
X. Exhibir de manera permanente y a la vista del público, en las oficinas, 

despachos o espacios en los que se ofrezcan y presten servicios profesionales 
independientes, copia del título profesional y de la cédula profesional, y 
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XI.  Las demás que se deriven de esta Ley, de su reglamento y de otras 
disposiciones jurídicas aplicables.  

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
Artículo 20. Son derechos de los usuarios de servicios profesionales: 

I. Exigir el cumplimiento de las obligaciones a cargo del profesionista que se 
deriven de esta Ley, del contrato de prestación de servicios profesionales 
correspondiente y de otras disposiciones jurídicas aplicables;  

 
II.  Conocer previamente a la contratación de los servicios, el costo de los mismos; 
 
III. Tener acceso a los documentos y demás información relativa al servicio 

prestado; 
 
IV.  Solicitar al profesionista la exhibición de los documentos que en los términos de 

esta Ley le faculten para la prestación de los servicios profesionales ofrecidos y 
en su caso, le acrediten como profesionista certificado, y 

 
V. Los demás que se deriven de esta Ley, de su reglamento y de otras 

disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Artículo 21. Son obligaciones de los usuarios de servicios profesionales: 
 

I. Proporcionar al profesionista toda la información y documentación disponible 
para el desempeño del servicio acordado, conduciéndose en todo momento 
con veracidad y honradez; 

 
II. Retribuir al profesionista los honorarios convenidos relativos al servicio prestado, 

y 
 
III.  Cumplir con los términos y condiciones pactados para la prestación del 

servicio profesional.  
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

 
Artículo 22. Los colegios de profesionistas son instituciones que deben velar por 

la preservación del orden e interés público, que tienen por objeto organizar a los 
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profesionistas a través de los colegios municipales de profesionistas y de los colegios 
estatales por profesión, que constituyen sus órganos de representación y defensa de 
los legítimos intereses de la profesión que corresponda, garantizando a la sociedad la 
prestación de un servicio profesional, eficiente y responsable. 
 

Artículo 23. Los profesionistas se podrán organizar en colegios municipales por 
cada una de las profesiones a que se refiere esta Ley; pudiendo constituirse en el 
municipio más de un colegio municipal por profesión. En el Estado se podrá integrar 
un colegio estatal por profesión que agrupe y coordine a los colegios municipales 
que cuenten con la representatividad a que se refiere el artículo 24. 

 
Artículo 24. La Secretaría registrará a los colegios municipales de profesionistas 

que se lo soliciten; sin embargo, para efectos de que éstos tengan representatividad 
en los procesos de certificación profesional, mejoramiento continuo y de 
conformación de los colegios estatales por profesión, la Secretaría tomará en 
consideración lo siguiente: 

 
I.  El número actual de integrantes de cada uno de los colegios municipales 

registrados, así como la afiliación histórica alcanzada; 
 
II.  El cumplimiento de las disposiciones de esta Ley con relación a la certificación 

profesional, el mejoramiento continuo y el servicio profesional de índole social;  
 
III.  El cumplimiento del objeto de los colegios municipales conforme a esta Ley, 

desde la fecha de su registro; 
 
IV.  La incidencia de infracciones cometidas por el colegio municipal o sus 

integrantes en los términos de esta Ley, y 
 
V. La observancia y cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos 

en la convocatoria respectiva. 
 

La representatividad tendrá una vigencia de cinco años, la cual podrá ser 
revocada por la Secretaría cuando el número de integrantes sea inferior al mínimo 
previsto por esta Ley o el colegio incurra en reiteradas violaciones a la misma. 

 
 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS COLEGIOS MUNICIPALES DE PROFESIONISTAS 
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Artículo 25. Los colegios municipales de profesionistas son organizaciones 
constituidas en una circunscripción municipal integrada por profesionistas de la 
misma profesión, registrada conforme a esta Ley. 

 
Artículo 26. Para obtener el registro ante la Secretaría, el colegio municipal de 

profesionistas deberá contar con: 
 

I.  Acta constitutiva en los términos de la legislación civil vigente, y 
 
II.  Un número mínimo de 10 profesionistas. 

 
Los profesionistas de los municipios que no reúnan el número de integrantes 

para conformar un colegio municipal, podrán incorporarse preferentemente al 
colegio del municipio más próximo. 

 
Artículo 27. Corresponde a los colegios municipales de profesionistas: 
 

I.  Verificar que sus integrantes cumplan con lo dispuesto por esta Ley, su 
reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

 
II.  Promover que el ejercicio profesional se practique en un marco de legalidad y 

ética profesional; 
 
III.  Elaborar o modificar sus estatutos a efecto de mantener congruencia con las 

disposiciones de esta Ley;  
 
IV.  Informar a la Secretaría, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 

celebración de la Asamblea que corresponda, las modificaciones a sus 
estatutos, cambio de Consejo Directivo, de domicilio social, altas y bajas de 
integrantes y demás relativas a su funcionamiento; 

 
V. Abstenerse de establecer como requisitos para la admisión o exclusión de sus 

integrantes, condiciones relativas al origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

 
VI. Atender las determinaciones del Consejo de Profesionistas para el Estado de 

Guanajuato relativas a la admisión, suspensión o exclusión de sus integrantes; 
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VII. Coadyuvar con la Secretaría en la vigilancia del ejercicio profesional, así como 
denunciar ante las autoridades competentes, las violaciones a esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables;  

 
VIII.  Coadyuvar en los procesos de consulta para la integración de los proyectos de 

creación, reforma o adición de leyes o reglamentos;  
 
IX. Fomentar la cultura y el conocimiento de la ciencia o arte de su especialidad; 
 
X. Fomentar la investigación en las áreas de conocimiento de su especialidad;  
 
XI.  Cumplir con las obligaciones derivadas de su participación en el colegio 

estatal de su profesión cuando cuente con la representatividad a que se 
refiere el artículo 24; 

 
XII. Atender las quejas que presenten los usuarios de los servicios profesionales en 

contra de sus integrantes, bajo el procedimiento que en sus respectivos 
estatutos se establezca. Dicho procedimiento deberá respetar la garantía de 
audiencia y establecer los plazos para la presentación de la queja, 
solventación y resolución;  

 
XIII.  Fomentar la colegiación y las relaciones con otras asociaciones de 

profesionistas del país y del extranjero;  
 
XIV. Servir como instancia de consulta técnica en materia profesional, para los 

gobiernos federal, estatal y municipal, cuando éstos lo soliciten; 
 
XV.  Representar a sus integrantes en los asuntos del colegio ante las autoridades, 

organismos y sociedad en general;  
 
XVI.  Colaborar en la elaboración, actualización y análisis de planes y programas de 

estudio de las instituciones educativas de los tipos medio superior y superior, 
cuando así les sea requerido;  

 
XVII.  Impulsar, fomentar, elaborar e implementar programas de asistencia social en 

beneficio de la colectividad; 
 
XVIII. Elaborar e implementar programas de mejoramiento continuo con base en el 

plan aprobado por la Secretaría;  
XIX. Proponer a las instancias competentes criterios básicos para determinar la 

calidad del ejercicio profesional que exige el desarrollo de la Entidad y del 
país;  
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XX. Fomentar la participación de sus integrantes en los procesos de certificación 

profesional y sus correspondientes refrendos; 
 
XXI. Fomentar la participación de sus integrantes en las comisiones para la práctica 

internacional de las profesiones, respecto de las negociaciones para los 
acuerdos de reconocimiento mutuo en los tratados de libre comercio que 
prevén la prestación transfronteriza de servicios profesionales; 

 
XXII.  Celebrar convenios con organismos e instituciones del sector público o privado 

para lograr la consecución de su objeto;  
 
XXIII. Hacer del conocimiento de la Secretaría y de las autoridades competentes los 

casos en los que presumiblemente una persona ejerza actos propios de una 
profesión o rama profesional sin contar con los requisitos para ello, y 

 
XXIV. Realizar las demás actividades que se deriven de esta Ley, de su reglamento y 

de otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 28. Los colegios municipales de profesionistas respetarán y fomentarán 

la participación cívica y política de sus miembros, sin comprometer la afiliación del 
colegio. 

 
Artículo 29. Cuando alguna Ley atribuya funciones especiales a asociaciones 

de profesionistas, se entenderá que son conferidas al colegio respectivo. 
 
Artículo 30. El registro otorgado a los colegios municipales de profesionistas es 

intransferible y no negociable. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS COLEGIOS ESTATALES POR PROFESIÓN 

 
Artículo 31. Los colegios estatales por profesión son organismos no 

gubernamentales constituidos conforme a esta Ley, integrados por un representante 
de cada uno de los colegios municipales de profesionistas que cuenten con la 
representatividad a que se refiere el artículo 24.  

 
 
Artículo 32. Corresponde a los colegios estatales por profesión: 
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I. Estudiar la problemática general del ejercicio de su profesión, realizar 
propuestas para su solución y elevar la calidad del mismo; 

 
II.  Elaborar el código de ética para los colegios municipales que agrupa; 
  
III.  Proponer a la Secretaría estrategias y acciones para la elaboración de los 

planes de mejoramiento continuo; 
 
IV.  Informar a la Secretaría, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 

celebración de la Asamblea que corresponda, el cambio de consejo directivo, 
de domicilio social y demás relativas a su funcionamiento; 

 
V. Proponer a la Secretaría directrices o líneas estratégicas para fomentar la 

colegiación de los profesionistas; 
 
VI.  Apoyar técnicamente en materia profesional al Gobierno del Estado en 

aquellos asuntos que les sean requeridos; 
 
VII. Representar los intereses de los colegios municipales de profesionistas en el 

Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato; 
 
VIII. Integrar los consejos técnicos, según corresponda, y  

 
IX.  Realizar las demás actividades que se deriven de esta Ley, de su reglamento y 

de otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 33. La máxima autoridad en cada colegio estatal por profesión será la 

asamblea general de representantes de los colegios municipales respectivos, la cual 
deberá sesionar por lo menos cuatro veces al año. 

 
Cada colegio estatal por profesión contará con un consejo directivo, 

conformado por lo menos por presidente, secretario, tesorero y cuatro vocales, 
designados por mayoría de votos de los integrantes de la asamblea general, 
siguiendo el procedimiento que para tal efecto se establezca en el reglamento de 
esta Ley.  

 
Artículo 34. Los cargos de los integrantes del consejo directivo serán 

honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna 
por su desempeño. 
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Artículo 35. El consejo directivo deberá sesionar de manera ordinaria por lo 
menos cada tres meses y en forma extraordinaria cuando la importancia del asunto 
así lo requiera, debiendo convocar el presidente por conducto del secretario. 

 
Artículo 36. Las decisiones del consejo directivo se tomarán por mayoría de 

votos de sus integrantes presentes, en caso de empate el presidente tendrá voto de 
calidad. 

 
Artículo 37. La organización y funcionamiento de los colegios estatales por 

profesión y de sus respectivos consejos directivos, técnicos y demás órganos se 
establecerán en el reglamento de esta Ley. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DEL CONSEJO DE PROFESIONISTAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
Artículo 38. El Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato es un 

organismo consultivo y de apoyo para el Ejecutivo del Estado, que tendrá por objeto 
coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

 
Para ello, el Consejo se auxiliará de los consejos técnicos que constituya. 
 
Artículo 39. El Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato estará 

integrado por: 
 

I. Los presidentes de todos los Colegios Estatales por Profesión, con voz y voto; 
 
II. El Secretario de Educación del Estado, con voz y sin derecho a voto, y 
 
III. El Rector de la Universidad de Guanajuato, con voz y sin derecho a voto. 
 

El Consejo será presidido por uno de los presidentes de los Colegios Estatales 
por Profesión y contará con un secretario técnico, quien será el titular de la Unidad 
Administrativa referida en el párrafo primero del artículo 11, el que tendrá derecho a 
voz pero no a voto en las reuniones del mismo. 

 
El reglamento de la presente Ley establecerá lo concerniente a la elección del 

Presidente del Consejo y la periodicidad con que formarán parte del Consejo los 
presidentes de los Colegios Estatales por Profesión, así como lo relativo a la 
organización y funcionamiento del mismo. 
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Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos. Cada integrante 
designará un suplente. El presidente del Consejo durará en su cargo dos años. 

 
Artículo 40. Corresponde al Consejo de Profesionistas del Estado de 

Guanajuato:  
 

I.  Proponer, con el apoyo de los consejos técnicos, en el ámbito de su 
competencia: 
 
a)  Alternativas que tiendan a elevar la calidad y eficiencia en el ejercicio 

profesional; 
 
b)  Acciones para el fomento del ejercicio profesional; 
 
c)  Proyectos en materia educativa y del ejercicio profesional; 
 
d)  Actualizaciones a los planes y programas de estudio del tipo medio 

superior y superior a la Secretaría, con el objeto de mejorar la formación 
de los profesionistas que egresen de las instituciones educativas 
pertenecientes al Sistema Educativo Estatal; 

 
e)  Diagnósticos relativos a las necesidades de oferta y demanda 

educativa del tipo medio superior y superior en el Estado;  
 
f) Lineamientos de actualización profesional; 
 
g) Lineamientos para la elaboración de los planes estatales de servicio 

profesional de índole social y de mejoramiento continuo de los 
profesionistas, aprobado y publicado por la Secretaría, y 

 
h) Contenidos sobre los que versará la certificación profesional y sus 

correspondientes refrendos. 
 
II.  Constituir los consejos técnicos; 
 
III.  Proponer soluciones a las inconformidades que se presenten en contra de las 

determinaciones definitivas de los colegios municipales de profesionistas, 
relativas a la admisión, suspensión o exclusión de sus integrantes, y 

 
IV.  Realizar las demás actividades que se deriven de esta Ley, de su reglamento y 

de otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 41. Las inconformidades a que se refiere el artículo 40 fracción III, 
deberán presentarse por escrito manifestando los hechos que las constituyen. 

 
El Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato, escuchando al colegio 

respectivo y desahogando las pruebas ofrecidas por las partes y aquellas que estime 
necesarias, resolverá las inconformidades planteadas. 

 
Artículo 42. El funcionamiento del Consejo de Profesionistas del Estado de 

Guanajuato, se determinará en el reglamento de esta Ley, debiendo sesionar como 
mínimo tres veces al año. 

 
Artículo 43. El Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato contará con 

los consejos técnicos que requieran las áreas del conocimiento. 
 
Artículo 44. Cada consejo técnico estará integrado por: 
 

I. Un representante de la Secretaría, designado por el Secretario de Educación 
del Estado, quien fungirá como presidente; 

 
II. Los presidentes de los colegios estatales por profesión, que pertenezcan al 

área del conocimiento de que se trate, y  
 
III. Un representante de la Universidad de Guanajuato y de una universidad o 

institución de educación superior que ofrezca las carreras del área del 
conocimiento de que se trate.  
 

Artículo 45. Corresponde a los consejos técnicos: 
 

I. Auxiliar al Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato en el 
cumplimiento de sus actividades;   

 
II.  Elaborar estudios y propuestas que le solicite el Consejo de Profesionistas del 

Estado de Guanajuato en función de su área del conocimiento, y 
 
III.  Realizar las demás actividades que se señalen en el reglamento de esta Ley y 

aquellas que le encomiende el Consejo de Profesionistas del Estado de 
Guanajuato.  
  
Artículo 46. La organización y funcionamiento de los consejos técnicos se 

determinará en el reglamento de esta Ley. 
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Artículo 47. En caso de controversia entre profesionistas y sus colegios, respecto 

de las determinaciones definitivas de los colegios municipales de profesionistas 
tratándose de admisión, suspensión o exclusión de sus integrantes; de controversias 
entre colegios municipales de profesionistas; y de las controversias que se susciten 
entre los colegios municipales de profesionistas y los colegios estatales, éstos podrán 
acudir al Consejo de Profesionistas del Estado para dirimir sus controversias, quien 
podrá proponer una solución; de no estar conformes con ésta, podrán acudir a la 
Secretaría quien resolverá, conforme al procedimiento que se prevea en el 
reglamento de la presente Ley.  
 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL 
 

Artículo 48. La certificación profesional es el proceso de evaluación que tiene 
por objeto determinar el nivel de competencia y grado de actualización de un 
profesionista con relación a los conocimientos propios de la profesión o rama 
profesional, así como las habilidades, aptitudes y destrezas que posee para el 
ejercicio de la misma.  

 
La certificación profesional tendrá la vigencia que se determine en el 

reglamento de esta Ley, y podrá refrendarse con la periodicidad que determine el 
Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato de conformidad con la 
naturaleza de las profesiones o ramas profesionales, la cual no podrá ser menor a tres 
años. 

La certificación profesional y los refrendos que se obtengan conforme a las 
disposiciones de esta Ley, tendrán reconocimiento oficial por la Secretaría, previo 
pago del derecho respectivo. Los profesionistas que se encuentren certificados se 
inscribirán en el padrón de profesionistas certificados del Estado de Guanajuato. 

 Los colegios de profesionistas trabajarán de manera coordinada y conjunta 
con la Secretaría en la ejecución de los procesos de certificación profesional 
conforme a las exigencias que impongan a los profesionistas las autoridades 
federales, estatales o municipales, las leyes de la materia y los tratados 
internacionales. 

 
Artículo 49. Los profesionistas en ejercicio, que deseen acreditar que cuentan 

con conocimientos actualizados y amplios sobre el campo específico de la actividad 
profesional, podrán solicitar en los términos que precise el reglamento de la presente 
Ley, la certificación respectiva, de conformidad a los lineamientos que al respecto 
dicte la Secretaría escuchando para ello a los colegios estatales por profesión. 
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Artículo 50. La Secretaría emitirá la convocatoria en la que se establecerán las 

bases generales del proceso de certificación y sus correspondientes refrendos, la cual 
deberá contener entre otras: 
 
I.  Requisitos que deberá cubrir el profesionista para participar; 
 
II.  Profesiones o ramas profesionales sujetas a certificación; 
 
III.  Etapas y duración del proceso; 
 
IV.  Órganos certificadores autorizados e instancias evaluadoras participantes, y 
 
V.  Costo de participación. 

 
Artículo 51. La Secretaría y los órganos certificadores serán las instancias 

encargadas de proporcionar a los aspirantes a la certificación profesional o su 
refrendo, la información relativa a los requisitos y procesos correspondientes. 

 
Artículo 52. Los colegios estatales por profesión fungirán como órganos 

certificadores, auxiliándose para ello de los colegios municipales de profesionistas 
que cuenten con la representatividad señalada en esta Ley. La Secretaría podrá 
autorizar a un organismo diverso cuando no existan las instancias a que se refiere este 
artículo. 

 
Artículo 53. La certificación profesional y los subsecuentes refrendos tendrán 

como objetivos: 
 

I.  Incrementar la competencia de los profesionistas que ejerzan legalmente en el 
Estado de Guanajuato y evaluarla periódicamente; 

 
II.   Propiciar la participación de los profesionistas y de los colegios a que se refiere 

esta Ley en los programas de mejoramiento continuo y en el desarrollo de su 
profesión; 

 
III.   Mejorar las condiciones del ejercicio profesional, acorde a los avances del 

conocimiento de cada profesión o rama profesional que permita ofrecer a la 
sociedad, servicios profesionales, éticos y de calidad, y  

 
IV. Estimular la vida académica de los profesionistas y sus colegios. 
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Artículo 54. Los órganos certificadores deberán celebrar convenios con 
instancias evaluadoras, con el objeto de que éstas examinen a los profesionistas que 
se sometan al proceso de certificación profesional. 

 
Las instancias evaluadoras deberán ser diversas a los órganos certificadores y 

serán: 
 

I. Instituciones de investigación o educación del tipo medio superior o superior, 
públicas o privadas con reconocimiento de validez oficial de estudios, cuyos 
planes y programas de estudio de la profesión o rama profesional a certificar, 
se encuentren acreditados ante las instancias reconocidas por la Secretaría 
de Educación Pública;  

 
II. Instancias evaluadoras reconocidas por la Secretaría de Educación Pública, y 
 
III. A falta de las anteriores, aquellas que autorice la Secretaría. 

Artículo 55. El Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato, podrá 
hacer propuestas respecto al costo del proceso de certificación profesional o sus 
refrendos a la Secretaría.  

 
Artículo 56. A efecto de que el profesionista certificado pueda obtener el 

refrendo correspondiente, deberá cumplir con los lineamientos de actualización 
profesional y acreditar la evaluación correspondiente.  

 
 

CAPÍTULO IX 
DEL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS PROFESIONISTAS 

 
Artículo 57. El mejoramiento continuo de los profesionistas tendrá por objeto la 

actualización y capacitación permanente sobre conocimientos técnicos, teóricos y 
prácticos del ejercicio profesional. 

 
Artículo 58. Los colegios municipales de profesionistas y los estatales por 

profesión deberán diseñar y estructurar sus programas anuales de mejoramiento 
continuo de los profesionistas, debiendo registrarlos y reportar semestralmente el 
avance de los mismos ante la Secretaría.  

 
Artículo 59. Los programas anuales de mejoramiento continuo de los 

profesionistas deberán considerar, entre otros aspectos la:  
 

I.  Educación continua de los profesionistas; 
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II.  Investigación e innovación para mejorar el ejercicio profesional, y 
 
III.  Vinculación con instancias públicas y privadas.  

 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 
Artículo 60. La Secretaría, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

de esta Ley, llevará a cabo visitas de verificación a cualquier sitio en que se ofrezcan 
y presten servicios profesionales, asimismo requerirá los documentos que conforme a 
esta Ley deban exhibir los profesionistas, atendiendo a las siguientes reglas: 

 
I.  Sólo se practicarán las visitas por mandamiento escrito de la Secretaría en el 

que se expresará: 
 
a)  El nombre de la persona que deba recibir la visita. Cuando se ignore el 

nombre de ésta, se señalarán los datos suficientes que permitan su 
identificación; 

 
b)  El nombre de los servidores públicos que efectuarán la visita, los cuales 

podrán ser sustituidos, aumentados o reducidos en su número, en 
cualquier tiempo por la Secretaría. La sustitución, aumento o 
disminución se notificará personalmente al profesionista visitado; 

c)  La ubicación de las oficinas, despachos, consultorios o cualquier otro 
espacio en los que ofrezcan y presten servicios profesionales que han 
de verificarse; 

 
d)  Los motivos, objeto y alcance de la visita de verificación; 
 
e)  Las disposiciones legales que fundamenten la visita de verificación, y 
 
f) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad administrativa que 

lo emite; 
 

II.  La visita se realizará únicamente en las oficinas, despachos, consultorios o 
cualquier otro espacio en los que se ofrezcan y presten servicios profesionales 
señalados en la orden; 
 

III.  Los visitadores entregarán la orden al visitado o a su representante y si no 
estuvieren presentes, previo citatorio, a quien se encuentre en las oficinas, 
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despachos, consultorios o cualquier otro espacio en los que se ofrezcan y 
presten servicios profesionales donde deba practicarse la diligencia; 
 

IV. Al iniciarse la verificación, los visitadores que en ella intervengan se deberán 
identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, con credencial 
o documento vigente con fotografía expedido por la autoridad administrativa 
competente, que los acredite legalmente para desempeñar su función; 

 
V.  La persona con quien se entienda la diligencia será requerida por los 

visitadores para que nombre a dos testigos que intervengan en la misma; si 
éstos no son nombrados o los señalados no aceptan fungir como tales, los 
visitadores los designarán. Los testigos podrán ser sustituidos por motivos 
debidamente justificados en cualquier tiempo, siguiendo las mismas reglas que 
para su nombramiento; 

 
VI.  Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la 

diligencia, están obligados a permitir a los visitadores el acceso a las oficinas, 
despachos, consultorios o cualquier otro espacio en los que se ofrezcan, 
presten o practiquen servicios profesionales objeto de la visita, así como poner 
a la vista la documentación vinculada con su ejercicio como profesionistas 
que se les requiera; 

 
VII. Los visitadores harán constar en el acta que al efecto se levante, todas y cada 

una de las circunstancias, hechos u omisiones que se hayan observado en la 
diligencia; 

 
VIII. Todos los hechos acontecidos en el desarrollo de la visita de verificación se 

asentarán en un acta. La persona con quien se haya entendido la diligencia, 
los testigos y los visitadores firmarán la misma. Un ejemplar legible del acta se 
entregará a la persona con quien se entienda la diligencia. La negativa a 
firmar el acta o a recibir la copia, se deberá hacer constar en la propia acta, 
sin que esta circunstancia afecte su validez o la de la diligencia practicada; 

 
IX. Con las mismas formalidades indicadas en las fracciones anteriores, se 

levantarán actas previas o complementarias, para hacer constar hechos 
concretos en el desarrollo de la visita o después de su conclusión, y 

 
X. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entendido la 

visita, podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas con relación a los hechos u omisiones contenidos en el acta de la 
misma o bien hacer uso de ese derecho, por escrito, dentro del plazo de ocho 
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días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta, transcurrido 
dicho plazo la Secretaría emitirá la resolución procedente. 

 
Artículo 61. Para los efectos de las visitas de verificación, la cancelación de 

registros, la imposición de sanciones y el recurso de inconformidad, en lo no previsto 
por esta Ley se aplicará de manera supletoria el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Guanajuato. 

 
 

CAPÍTULO XI 
 DE LA CANCELACIÓN DE REGISTROS 

 
Artículo 62. La Secretaría podrá cancelar el registro como medida para 

salvaguardar el ejercicio profesional, independientemente de las sanciones a que se 
hicieran acreedores los infractores, previa garantía de audiencia de parte interesada 
cuando:  

I. El profesionista permita o avale la prestación de servicios profesionales a su 
cargo a personas que no cuenten con título profesional debidamente 
registrado, cuando no exista para la ejecución de las mismas una relación de 
carácter laboral, administrativa o civil;  

 
II. El profesionista presente documentos cuya falsedad se encuentre 

debidamente acreditada, para la obtención del registro del título profesional;  
 

III.  El profesionista incurra en reiteradas infracciones a esta Ley; 
 

IV. De los colegios municipales de profesionistas cuando se disuelvan o no 
cumplan con lo establecido en esta Ley, o 

 
V. Además de los casos señalados anteriormente, cuando exista resolución 

judicial o administrativa que ordene la cancelación del registro. 
 
Artículo 63. El procedimiento para la cancelación de un registro de título 

profesional se substanciará ante la Secretaría y se sujetará a lo siguiente: 
  

I. Se abrirá el expediente correspondiente en el que se hará constar la causa de 
cancelación imputada. La Secretaría deberá recabar toda la información 
necesaria para acreditar la procedencia de la causal; 
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II. Se notificará personalmente al interesado el inicio del procedimiento, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles para que exprese por escrito sus 
argumentos y ofrezca las pruebas que a su interés convengan. 

 
 Serán admisibles todos los medios de prueba a excepción de la confesional a 

cargo de la autoridad; 
 
III. Recibida la contestación o transcurrido el plazo anterior, se abrirá un periodo 

probatorio de veinte días hábiles para desahogar las pruebas que así lo 
requieran; 

 
IV. La Secretaría emitirá la resolución dentro del plazo de quince días hábiles 

contados a partir de que concluyó el periodo probatorio, y 
 
V. La resolución se notificará personalmente al interesado. 
 

Artículo 64. La cancelación del registro de un colegio municipal de 
profesionistas se decretará cuando el número de miembros sea inferior al mínimo 
previsto por esta Ley y cuando éste incurra en reiteradas infracciones a la misma. 
Dicho procedimiento se ajustará a lo previsto en el artículo anterior. 

 
Artículo 65. La Secretaría también cancelará los registros a que alude la Ley, 

cuando lo soliciten voluntariamente por escrito el profesionista registrado o el colegio 
municipal de profesionistas respectivo. 

 
Artículo 66. La Secretaría, inscribirá en el libro de registro respectivo la 

anotación de cancelación, haciendo constar las causas que la motivan, debiendo 
publicarla en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado dentro de los treinta días 
siguientes. 

 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS INFRACCIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS PROFESIONISTAS 
 
Artículo 67. Se consideran infracciones por parte de los profesionistas: 

 
I. Ostentarse, ejercer o realizar actividades en el Estado, propias de cualquiera 

de las profesiones o ramas profesionales que regula esta Ley sin cumplir con los 
requisitos que establece la misma; 
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 II.  Autorizar o avalar con su nombre o firma como si fuera trabajo propio 
actividades profesionales realizadas por otra persona, cuando no exista para 
la ejecución de las mismas una relación de carácter laboral, administrativa o 
civil entre dicha persona y el profesionista y en los casos de contravención a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
III. Ejercer profesionalmente habiéndosele decretado judicialmente la suspensión 

o inhabilitación para tal efecto; 
 
IV. Publicitarse en contravención a lo establecido en esta Ley;  
 
V. Incumplir con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 19 de esta 

Ley; 
 
VI. Omitir informar a los usuarios de los servicios profesionales el estado que 

guarda la prestación de los servicios contratados; 
 
VII.  Ostentarse como integrante de un colegio de profesionistas sin serlo; 
 
VIII. Ostentarse como profesionista certificado sin tener esa calidad; 
 
IX.  Incumplir con los términos y condiciones pactados para la prestación de sus 

servicios;  
X.  Incumplir con las demás obligaciones establecidas por esta Ley, su reglamento 

y otras disposiciones normativas aplicables al ejercicio profesional. 
 

Artículo 68. Toda persona que tenga conocimiento de que otra, dentro del 
territorio del Estado se ostenta como profesionista y ejerce como tal, sin serlo, debe 
denunciarlo ante el Ministerio Público o ante la Secretaría.  

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

 
Artículo 69. Se consideran infracciones por parte de los colegios de 

profesionistas: 
 

I. Negar la colegiación solicitada cuando se cumpla con los requisitos 
establecidos para ello;  

 
II. Desatender  los requerimientos de las instancias competentes;  
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III.  Incumplir con la elaboración, ejecución y reporte de los programas de 
mejoramiento continuo;  

 
IV.  Contravenir las disposiciones que regulan el procedimiento de certificación 

profesional y su refrendo;  
 
V. Omitir dar a conocer a las autoridades competentes las irregularidades en que 

incurran los profesionistas afiliados al colegio o que conozcan con motivo de 
sus funciones;  

 
VI. Publicitarse y utilizar la nomenclatura del colegio registrado en los términos de 

esta Ley sin tener ese carácter;  
 
VII. Omitir la elaboración por parte del colegio estatal por profesión del código de 

ética de sus profesionistas;  
 
VIII. Abstenerse de verificar el cumplimiento del código de ética por parte de los 

integrantes de los colegios municipales de profesionistas, y 
 
IX.  Incumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley, su Reglamento 

y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 70. Las sanciones con motivo de las infracciones mencionadas en el 

capítulo anterior consistirán en multa de 5 a 500 veces el salario mínimo general 
vigente en el Estado, en el caso de profesionistas; y multa por el equivalente de 50 a 
3000 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de Guanajuato, en la fecha 
en que se cometa la infracción, respecto de colegios de profesionistas. Multas que se 
duplicarán en caso de reincidencia. 
 

 Artículo 71. Se sancionarán con multa, las conductas u omisiones señaladas 
en el  artículo 67, dentro de los parámetros siguientes: 
 
I.  De 5 a 170 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 

Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de las 
fracciones III, VII, VIII, IX y X; 
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II. De 171 a 335 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 
Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de las 
fracciones II, IV, V y VI, y 

 
III.  De 336 a 500 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 

Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de la 
fracción I. 

 
La Secretaría cumplimentará las resoluciones judiciales relativas a suspensión o 

inhabilitación para el ejercicio profesional, realizando los registros correspondientes. 
 

Artículo 72. Se sancionarán con multa, las conductas u omisiones señaladas en 
el  artículo 69, dentro de los parámetros siguientes: 
 
I.  De 50 a 1,043 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 

Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de las 
fracciones I, II y IX; 

 
II. De 1,044 a 2,037 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 

Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de las 
fracciones III, V y VI, y 

 
III.  De 2,038 a 3,000 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de 

Guanajuato en la fecha en que se cometa la infracción, en el caso de las 
fracciones IV, VII, y VIII. 
 
Artículo 73. En la imposición de multas se deberá considerar: 
 

I.  Las circunstancias en que fue cometida la infracción; 
 
II.  La gravedad de la infracción; 
 
III.  Las condiciones económicas del profesionista, y 
 
IV.  La reincidencia, si la hubiese. 
 

Las multas que se impongan por concepto de infracciones a esta Ley tendrán 
el carácter de créditos fiscales.  

 
Artículo 74. Corresponde a la Secretaría la aplicación de las sanciones 

contenidas en el presente capítulo, éstas no eximen de la responsabilidad que se 
pudiera derivar respecto de alguna otra materia. 
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Para la imposición de las sanciones, la Secretaría deberá respetar la garantía 
de audiencia de los infractores y escuchar la opinión del colegio estatal por profesión 
correspondiente. 

 
 

CAPÍTULO XIV 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 75. Los interesados afectados por los actos o resoluciones de la 

Secretaría podrán, a su elección, interponer el recurso de inconformidad previsto en 
esta Ley o acudir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 
Artículo 76. El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante el 

superior jerárquico de la autoridad administrativa que emitió, ejecutó o trate de 
ejecutar el acto o resolución impugnado, dentro de los quince días hábiles siguientes 
al en que surta efectos su notificación o de que el recurrente tenga conocimiento del 
mismo. También podrá enviarse el recurso por correo certificado con acuse de 
recibo, caso en que se tendrá como fecha de presentación del escrito la del día en 
que se deposite en la oficina de correos. 

 
En caso de que el acto o resolución que origine la inconformidad lo hubiese 

emitido un órgano que no se encuentre sujeto a relación de jerarquía, el recurso se 
tramitará y resolverá por él mismo. 

 
Es indelegable la facultad de resolver el recurso. 
 
Artículo 77. El escrito de interposición del recurso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 
 

I. El nombre del recurrente y su domicilio para recibir notificaciones o, en su 
caso, de quien promueva en su nombre; 

 
II. El acto o resolución impugnado; 
 
III. El nombre y domicilio del tercero interesado, si lo hubiere; 
 
IV  Las peticiones que se plantean; 
 
V. La fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto o resolución 

impugnado; 
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VI. La autoridad que emitió, ejecutó o trate de ejecutar el acto o resolución 
impugnado; 

 
VII.  Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente; 
 
VIII. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra del acto o 

resolución que se recurre;  
IX. Las pruebas que se ofrezcan, y 
 
X.  La solicitud de suspensión del acto o resolución impugnado, en su caso. 

 
Artículo 78. El recurrente deberá adjuntar al escrito de interposición del recurso:  
 

I.  El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre 
propio; 

 
II.  El documento en que conste el acto o resolución impugnado, cuando dicha 

actuación haya sido por escrito; o tratándose de actos que por no haberse 
resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acompañarse el escrito de 
iniciación del procedimiento o el documento sobre el cual no hubiere recaído 
resolución alguna;  

 
III.  La constancia de notificación del acto o resolución impugnado; si la 

notificación fue por edictos se deberá acompañar la última publicación o la 
manifestación bajo protesta de decir verdad de la fecha en que tuvo 
conocimiento del acto o resolución;  

 
IV. Los documentos que ofrezca como prueba, y 
 
V. El interrogatorio para los testigos y el cuestionario para los peritos, en caso de 

ofrecimiento de estas pruebas. 
 
Cuando los documentos que se señalan en las fracciones II y III consten en 

medios electrónicos, deberán señalarse los datos necesarios para identificarlos u 
ofrecer el soporte electrónico en que consten. 

 
Artículo 79. Si al examinarse el escrito de interposición del recurso se advierte 

que éste es confuso, que carece de algún requisito formal o que no se adjuntan los 
documentos respectivos, la autoridad administrativa requerirá al recurrente para que 
aclare, corrija y complete el escrito o exhiba los documentos omitidos dentro de un 
plazo de cinco días hábiles, apercibiéndolo de que, de no hacerlo, se tendrá por no 
presentado el escrito o se tendrán por no ofrecidas las pruebas, según el caso. 
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El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo 
para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter. 

 
Artículo 80. Cuando sea procedente el recurso, la autoridad administrativa 

dictará acuerdo sobre su admisión, en el que también se admitirán o desecharán las 
pruebas ofrecidas y, en su caso, se dictarán las providencias necesarias para su 
desahogo. 

 
Artículo 81. La autoridad administrativa competente desechará de plano el 

recurso, cuando: 
 

I. El escrito de interposición no contenga la firma autógrafa o huella digital del 
recurrente o, en su caso, la firma electrónica, y 

II. Se encontrare motivo manifiesto e indubitable de improcedencia. 
 

Artículo 82. La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto o 
resolución impugnado, siempre y cuando:  

 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
 
II. Se admita el recurso;  
 
III. No se cause perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de 

orden público; 
 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen 

éstos para el caso de no obtener resolución favorable, y  
 
V. Tratándose de créditos fiscales, el recurrente garantice su importe en 

cualquiera de las formas previstas por la legislación aplicable, cuando así lo 
acuerde discrecionalmente la autoridad administrativa. 

 
Artículo 83. El interesado podrá solicitar la suspensión del acto o resolución 

impugnado en cualquier momento del procedimiento, hasta antes de que se 
resuelva el recurso de inconformidad. 

 
Artículo 84. La suspensión sólo tendrá como efecto que las cosas se 

mantengan en el estado en que se encuentran, en tanto se pronuncia la resolución 
al recurso. La suspensión podrá revocarse por la autoridad administrativa, si se 
modifican las condiciones bajo las cuales se otorgó.  
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Artículo 85. Recibido el recurso por el superior jerárquico, le solicitará al inferior 
un informe sobre el asunto, así como la remisión del expediente respectivo en un 
plazo de cinco días hábiles. 

 
En un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del informe, 

el superior jerárquico deberá proveer sobre la admisión, prevención o desechamiento 
del recurso, lo cual deberá notificársele al recurrente personalmente. Si se admite el 
recurso a trámite, deberá señalar en la misma providencia la fecha para la 
celebración de la audiencia. Esta audiencia será única y se verificará dentro de los 
diez días hábiles subsecuentes.  

 
Artículo 86. La audiencia tendrá por objeto desahogar las pruebas admitidas, 

así como recibir los alegatos.  
 
No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o 

alegatos del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el 
procedimiento administrativo no lo haya hecho.  

 
Artículo 87. La autoridad administrativa deberá emitir la resolución al término 

de la audiencia o dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de ésta.  
 
Artículo 88. Es improcedente el recurso contra actos y resoluciones, cuando: 
 

I. Hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso 
jurisdiccional, siempre que se trate de los mismos actos e interesados y exista 
resolución definitiva que decida el asunto planteado;  

 
II. No afecten los derechos o intereses legalmente protegidos del recurrente; 

 
III. Se hayan consentido expresamente por el recurrente, mediante 

manifestaciones escritas de carácter indubitable. No se considerará 
consentido el acto que se cumple por requerimiento de la autoridad; 

 
IV. Se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso 

no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto; 
 

V. De las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto o 
resolución impugnado;  

 
VI. El acto o resolución impugnado no pueda surtir efecto alguno, legal o 

material, por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo;  
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VII. Se esté tramitando ante las autoridades algún recurso o medio de defensa 
legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto o resolución respectivo, y 

 
VIII.  La improcedencia resulte de alguna disposición legal. 

 
Artículo 89.  Se decretará el sobreseimiento del recurso cuando:  
 

I. El promovente se desista expresamente;  
 
II. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución 

impugnado sólo afecta a sus derechos e intereses estrictamente personales;  
 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna causa de improcedencia;  
 
IV. Hayan cesado los efectos del acto o resolución impugnado;  
 
V. Falte el objeto o materia del acto o resolución impugnado; 
 
VI. No se probare la existencia del acto o resolución impugnado; 
 
VII. La autoridad haya satisfecho claramente las pretensiones del recurrente, o 
 
VIII. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir 

resolución que decida el asunto planteado. 
 

Artículo 90. La resolución que decida el recurso planteado, deberá contener 
los siguientes elementos: 
 
I. El examen de todas y cada una de las cuestiones hechas valer por el 

recurrente, salvo que una o algunas sean suficientes para desvirtuar la validez 
del acto o resolución impugnada; 

 
II. El examen y la valoración de las pruebas aportadas; 
 
III.  La mención de las disposiciones legales que la sustenten, y 
 
IV. La expresión en los puntos resolutivos, de la reposición del procedimiento que 

se ordene, los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya invalidez 
se declare, los términos de la modificación del acto o resolución impugnada, 
la condena que en su caso se decrete y, de ser posible, los efectos de la 
resolución. 
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Artículo 91. Si la resolución ordena realizar un determinado acto o reponer el 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de quince días hábiles contados a 
partir de que se notifique dicha resolución.  

 
Artículo 92. La autoridad administrativa encargada de resolver el recurso 

podrá:  
 

I. Declararlo improcedente o sobreseerlo;  
 
II. Confirmar el acto o resolución impugnado;  
 
III. Declarar la nulidad del acto o resolución impugnada, o 
 
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto o resolución impugnada o dictar 

u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto 
sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente; u ordenar la 
reposición del procedimiento administrativo.  
 
Artículo 93. La autoridad administrativa deberá resolver todos los asuntos que 

se sometan a su consideración dentro del ámbito de su competencia. No obstante, 
en ningún caso podrá agravarse la situación inicial del recurrente. 

 
La autoridad deberá declarar la nulidad de los actos administrativos cuando 

advierta una ilegalidad manifiesta aunque los agravios sean insuficientes, pero 
deberá fundar y motivar su resolución y  precisar el alcance de la misma. 

 
Artículo 94. Cuando la autoridad deba de considerar nuevos hechos o 

documentos que no obren en el expediente original derivado del acto o resolución 
impugnada, lo hará del conocimiento de los interesados para que, en un plazo no 
inferior a cinco días ni superior a diez días, formulen sus alegatos y presenten los 
documentos que estimen procedentes. 

 
Artículo 95. Contra la resolución que recaiga al recurso de inconformidad 

procede su impugnación ante la autoridad jurisdiccional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 60 sesenta días 

siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo. Se abroga la Ley Reglamentaria del artículo 7º de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato, contenida en el Decreto número 298, 
expedido por la Cuadragésimo Tercera Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 16 de agosto de 1959. 

 
Artículo Tercero. El convenio suscrito por el Ejecutivo del Estado, con el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, para la 
unificación del registro profesional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de Julio de 1975, se mantiene vigente hasta que las partes convengan su 
terminación o se pacte su renovación o actualización. 

 
Artículo Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo contará con un plazo de 6 seis 

meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley para expedir el 
reglamento de la misma. 

 
Artículo Quinto. Los colegios registrados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley, serán ubicados por la Secretaría en la profesión y rama 
correspondiente, dentro de los 90 noventa días siguientes contados a partir de la 
entrada en vigor del reglamento de esta Ley. 

 
Artículo Sexto. La Secretaría publicará convocatorias en un término no mayor 

de 60 sesenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del reglamento de la Ley, 
con el objeto de conformar y registrar a los colegios municipales de profesionistas y 
los estatales por profesión. Para este efecto, se invitará a los colegios constituidos en 
los términos de la Ley abrogada conforme al artículo segundo transitorio y demás 
organizaciones de profesionistas del municipio respectivo y de los que operen por 
profesión en el Estado. 
 

Artículo Séptimo. Los colegios municipales de profesionistas registrados ante la 
Secretaría antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, deberán adecuar sus 
estatutos a efecto de guardar congruencia con las disposiciones de la misma dentro 
de los 6 seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.  

 
Artículo Octavo. La Secretaría emitirá la convocatoria con el objeto de 

conformar el Consejo de Profesionistas del Estado de Guanajuato, concluido el 
procedimiento previsto en el artículo sexto transitorio. 
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GUANAJUATO, GTO., 7 DE DICIEMBRE DEL 2005. 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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